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CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS
Presentación

Consejo Noruego para Refugiados

El Consejo Noruego para refugiados es una organización humanitaria internacional e  independiente, 
especializada en brindar asistencia a personas que han tenido que abandonar sus hogares o 
lugares de origen por causas de la guerra y los confl ictos armados, sin importar la raza, la religión, 
la nacionalidad o convicciones políticas.  

El Consejo Noruego para Refugiados en su compromiso con la promoción y protección de los 
derechos de los desplazados en Colombia, reconoce y apoya el papel que la Corte Constitucional 
ha desempeñado durante todos estos años en benefi cio de ésta población.

Como parte del reconocimiento a tan admirable labor, el Consejo Noruego para Refugiados ha 
querido apoyar la difusión de gran parte del material que la Corte Constitucional ha expedido 
a partir de la promulgación de la Sentencia T-025 de 2004, con el propósito que llegue, de 
manera compilada y con un lenguaje mas sencillo, a los responsables del diseño, formulación, 
implementación y seguimiento de la política pública de atención a la población desplazada a nivel 
nacional y local y a todas aquellas personas interesadas en aproximarse a lo que debe ser una 
política pública con perspectiva de goce efectivo de derecho.

Desde nuestro rol de Organización No Gubernamental Internacional humanitaria, reiteramos una 
vez más nuestro fi rme compromiso con toda acción orientada a la superación del estado de cosas 
inconstitucional.

Atle Solberg
Director de País - Consejo Noruego para Refugiados
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Preámbulo

PREÁMBULO

La Corte Constitucional y la política pública de atención a la población víctima del 
desplazamiento forzado interno

A fi nales del año 2003, un número inusual de tutelas presentadas por miles de personas víctimas 
del desplazamiento forzado en Colombia, ubicadas en distintas partes del país y con problemáticas 
similares, enfrentaron a la Corte Constitucional al reto de establecer un mecanismo de protección 
efectiva de los derechos de esa población y a la necesidad de intervenir en áreas normalmente 
ajenas para un juez constitucional, con el fi n de lograr que la política pública, prediseñada, en 
ejecución y con múltiples fallas, fuera corregida para que no se perpetuaran las violaciones de los 
derechos de la población desplazada. 

La crisis humanitaria y la falta de una respuesta adecuada por parte de las autoridades nacionales 
y territoriales, hicieron necesario una intervención de gran impacto por parte de la Corte 
Constitucional, que no podía dejar de lado las políticas públicas diseñadas por el Ejecutivo y el 
Legislativo, con el fi n de proteger los derechos de las víctimas del desplazamiento forzado interno 
en Colombia. Esta intervención judicial se resumió en la declaratoria de un estado de cosas 
inconstitucional y en que la Corte decidió mantener su competencia hasta que dicho estado fuera 
superado y los derechos de los desplazados fueran protegidos. 

La sentencia T-025 de 2004 y los autos de seguimiento al cumplimiento de dicha sentencia, 
plantean varias cuestiones novedosas en punto a la relación entre protección de derechos 
constitucionales y políticas públicas. 

Para algunos, el ámbito legítimo de actuación del poder judicial no comprende la política pública. 
Ante la existencia de una política pública, el juez debe detenerse. En su sentir, los jueces no deben 
distorsionar las políticas públicas al proteger un derecho ni generar gasto público alterando las 
prioridades fi jadas por las autoridades competentes.

Este debate ha sido permanente en relación con los fallos de la Corte Constitucional con 
implicaciones económicas, en especial los que protegen derechos sociales. El debate ha partido, 
sin embargo, de supuestos endebles. Además, la T-025 ha signifi cado un avance en dicho debate 
que no ha sido valorado en su completa dimensión y trascendencia.

En primer lugar, el debate clásico parte de tres supuestos que no son ciertos en Colombia y que 
son los que han justifi cado este activismo por parte de la Corte Constitucional. El primer supuesto 
equivocado es que las políticas públicas en Colombia han sido muy bien concebidas, diseñadas 
e implementadas. Esto solo es cierto en muy contadas excepciones. No fue ese el caso de las 
políticas frente al desplazamiento forzado en Colombia. La segunda premisa que no se cumple es 
que las políticas públicas son objeto de una amplia y transparente deliberación democrática. Esto 
tampoco es cierto en Colombia. Componentes importantes de las políticas públicas en Colombia 
son el resultado de decisiones adoptadas unilateralmente por las autoridades administrativas, 
sin la debida participación de los interesados, en especial de sujetos especialmente vulnerables 
o marginados que no tienen acceso a los centros decisorios. El tercer supuesto incumplido 
señala que las decisiones de los jueces de tutela, que fueron instituidos para proteger derechos 
fundamentales, no pueden tener implicaciones económicas, como si tal característica fuera 
exclusiva de la protección de derechos económicos, sociales y culturales. Todos los derechos, 
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cualquiera que sea la clasifi cación que se emplee, tienen un contenido prestacional que siempre 
tendrá implicaciones presupuestales. Esto es evidente en el caso de los desplazados. Por ejemplo, 
la libertad de residencia y de movimiento, dos derechos de primera generación, sólo pueden ser 
efectivamente garantizados si el Estado realiza gasto público con el fi n de superar las condiciones 
que generan desplazamiento o confi namiento y para crear las condiciones que permitan el retorno 
o la reubicación.

Pero el punto crucial que se pierde de vista, es que el juez constitucional no juzga la política 
pública, sino que protege los derechos que dicha la política pública ha debido garantizar. Por 
eso, se olvida la otra cara de la moneda: los resultados de las políticas públicas. ¿Cómo puede 
un juez constitucional admitir que sigan las vulneraciones de los derechos constitucionales con 
el argumento de que el ámbito de su competencia termina si existe una política pública sobre la 
materia? El deber esencial del juez constitucional es la defensa de los derechos. Las políticas 
públicas en el ámbito de los derechos constitucionales deben estar racionalmente dirigidas a 
proteger tales derechos. En esa perspectiva, hay un amplio espacio para la colaboración armónica 
entre las diferentes ramas del poder público hacia un objetivo imperativo común: asegurar el goce 
efectivo de los derechos constitucionales por parte de todos los habitantes del territorial nacional. 
Esto se puede lograr respetando las competencias de cada rama y órgano del Estado. En la T-025 
y los autos de seguimiento se adoptó esta perspectiva.  

Así, por ejemplo, en la sentencia T-025 de 2004, la Corte no rediseñó la política estatal para la 
atención de la población desplazada, sino que le indicó al Ejecutivo los aspectos que debían ser 
ajustados por él, conforme a las exigencias constitucionales, de tal forma que la política fuera racional 
y estuviera realmente orientada a la protección de los derechos de la población desplazada. La 
Corte dejó en libertad al Ejecutivo para que dentro de la órbita de sus competencias, determinara 
los medios y mecanismos para corregir las falencias señaladas por la Corte e implementara las 
acciones pertinentes. Posteriormente, al avanzar el proceso de evaluación y seguimiento de las 
acciones gubernamentales, la Corte resaltó aquellos problemas más graves y los rezagos más 
signifi cativos que a pesar de los avances, requerían ajustes o acciones específi cas por parte del 
Ejecutivo, como lo hizo en los Autos 176, 177 y 178 de 2005, 218 de 2006, y 008 de 2009. Algo 
similar sucedió con la adopción de los indicadores de goce efectivo de derechos, mediante los 
Autos 233 de 2007 y 116 de 2008, con el fortalecimiento de la coordinación entre la nación y las 
entidades territoriales a través de los Autos 052 de 2008 y 007 de 2009 con la protección del 
derecho al hábeas data de la población desplazada en el Auto 011 de 2009, con la adopción de 
medidas para garantizar el derecho a la vida de líderes de la población desplazada en los Autos 
200 de 2008 y 009 de 2009, y con la identifi cación del impacto diferenciado y agravado que tiene 
el desplazamiento forzado para las mujeres, los niños, las personas con discapacidad o para las 
comunidades indígenas y afrocolombianas, en los Autos 092, 237 y 251 de 2008 y 004, 005 y 
006 de 2009. Estos han sido los instrumentos de protección constitucional de los derechos de la 
población víctima del desplazamiento forzado incluidos en el presente libro.

La intervención de la Corte, la participación activa la Comisión de Seguimiento, de los órganos de 
control, de organismos internacionales para examinar las distintas falencias y proponer alternativas 
de solución y del gobierno han facilitado la incorporación de elementos constitucionales y de 
derechos humanos en la política pública de atención a la población desplazada, de tal manera que 
se garantice el avance en la superación del estado de cosas inconstitucional y en la garantía del 
goce constitucional de los derechos de las víctimas del desplazamiento forzado.
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A las objeciones sobre la intervención judicial para superar el estado de cosas inconstitucional en 
materia de desplazamiento forzado, se suman otras que señalan las difi cultades que enfrenta un 
juez constitucional al examinar una política pública diseñada para la protección de los derechos de 
personas que enfrentan una crisis humanitaria como la del desplazamiento: 1) El desconocimiento 
del juez constitucional, desde el punto de vista técnico, de lo que signifi ca diseñar e implementar 
una política pública en términos de tiempos de ejecución de los componentes y de los recursos 
que deben emplearse; 2) la ejecución de las órdenes dictadas por el juez constitucional tienen 
generalmente una multiplicidad de receptores que con frecuencia no trabajan de manera articulada 
y que tienen en el cumplimiento de sus agendas, prioridades que chocan con las órdenes del 
juez; y 3) la intervención del juez constitucional para hacer seguimiento a una política pública no 
puede perpetuarse en el tiempo porque debilita la autonomía de las autoridades encargadas de la 
ejecución de dicha política y desfi gura el rol fundamental del juez constitucional. Estas preguntas 
han estado presentes en el proceso de seguimiento a la respuesta estatal frente al estado de 
cosas inconstitucional declarado en materia de desplazamiento forzado interno.

¿Se puede marginar el juez constitucional de la protección de los derechos de millones de 
colombianos, simplemente porque las políticas públicas son temas más propios del Ejecutivo y del 
Legislativo? ¿Hasta dónde debe intervenir el juez constitucional en materia de políticas públicas? 
¿Cuánto tiempo debe durar esa intervención? ¿Con qué herramientas cuenta el juez constitucional 
para hacer una intervención adecuada a la protección de los derechos de la población desplazada? 
La respuesta a estos cuestionamientos ha sido un reto permanente para la intervención de la Corte 
Constitucional a partir de la sentencia T-025 de 2004 y han nutrido tanto la sentencia como cada 
uno de los autos de seguimiento que ha dictado esa Corporación a lo largo de más de cinco años. 

El presente libro recoge la respuesta constitucional a esas preguntas, plasmada en cada uno 
de los autos de seguimiento dictados por la Corte en más de cinco años de intervención en 
la política pública de atención integral a la población desplazada por la violencia. Aun cuando 
hubiera sido también posible compilar todos los autos en un solo libro, la extensión de varios 
de esos instrumentos, el lenguaje técnico y la estructura misma de las providencias jurídicas, le 
hubieran restado utilidad a un documento con tales características. El presente libro responde a 
la necesidad de avanzar en el proceso de pedagogía constitucional de esa respuesta institucional, 
pero en un lenguaje más sencillo que en todo caso respeta el carácter técnico de los instrumentos 
desarrollados por la Corte y su contenido esencial.

Si bien es ante todo un libro especializado, el lenguaje en que han sido “traducidos” la sentencia 
T-025 de 2004 y sus autos de seguimiento facilita la comprensión de este proceso de superación 
del estado de cosas inconstitucional declarado por la Corte Constitucional y al mismo tiempo 
puede proporcionar elementos de juicio y  herramientas para el diseño, la implementación y el 
seguimiento de políticas públicas con enfoque de goce efectivo de derechos en otras áreas.

En esta importante labor de difusión de los mecanismos de protección constitucional dictados por 
la Corte Constitucional a lo largo de los últimos 5 años, el apoyo y la cooperación del Consejo 
Noruego para los Refugiados en Colombia ha sido invaluable. Y ese apoyo de nuevo se refl eja en 
este libro que facilitará la labor de funcionarios responsables del diseño e implementación de la 
política pública de atención integral a la población desplazada, y de quienes apoyan a las víctimas 
de este fl agelo en el conocimiento de sus derechos y en la comprensión de los instrumentos 
jurídicos con que cuentan para hacerlos efectivos. 

Manuel José Cepeda Espinosa
Ex Presidente de la Corte Constitucional
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LOS CAMINANTES INVISIBLES
Introducción

LOS CAMINANTES INVISIBLES

La sentencia T-025 de 2004 y sus autos de seguimiento y la intervención de la Corte 
Constitucional frente a la crisis humanitaria del desplazamiento forzado interno en 
Colombia

Hace muchos años, en un país de cuyo nombre sí quiero acordarme, en un país en donde quiero 
que resurja la memoria, conocí una palabra que en su momento me pareció asombrosamente 
hermosa y profundamente inútil. Algunos amigos jugábamos “diccionario”, ese entretenido póker 
con palabras que se basa en buscar las más enrevesadas y curiosas voces del castellano para 
luego proponerlas ante el grupo y que cada uno de los jugadores arriesgue una posible defi nición. 
Lo que se busca en ese reto no es saber la mayor cantidad de palabras, ni poner en evidencia 
nuestra erudición. El objetivo es convencer, hacer creer a los demás que nuestra afi ebrada y 
fantasiosa defi nición es la que corresponde al diccionario de la real academia española. Aquella 
tarde, alguien propuso la palabra estantigua y al leer las defi niciones propuestas, la que más me 
pareció descabellada y graciosa terminó por ser la correcta, es decir, la del diccionario. Quedé 
estupefacta. ¿En serio el castellano se había preocupado por darle un nombre preciso y poético 
al desfi le o procesión de fantasmas? Una estantigua es un desfi le o procesión de fantasmas…
recuerdo que sonreí. ¿Y si los que caminan por las calles nocturnas son sólo dos fantasmas 
ya no se llamará estantigua? ¿Cuántos fantasmas se necesitarán para que sea considerada una 
procesión y no un grupo amigable de errabundos fantasmas? Hoy en día escribo estas páginas 
con tristeza y asombro y descubro con amarga ironía que esa palabra, que me pareció en el pasado 
hermosamente inútil, es la perfecta defi nición de esa larguísima hilera de hombres, niños, mujeres, 
ancianos y niñas de diversas razas y regiones que deambula con los rostros fatigados y las manos 
vacías por todas las calles de las ciudades y por los campos donde zumban las balas y explotan 
las minas.

El país, está asistiendo a una dolorosa y vergonzosa estantigua, donde los fantasmas son de carne 
y hueso, donde los espantos son reales y espantan. Donde, aunque deseen algunos tratarlos 
como invisibles o negar o minimizar su tragedia (que es la nuestra), el número de fantasmas ya 
no deja duda de que se trata de una procesión, de un peregrinaje que ya agrupa varios millones 
de personas que sufren un exilio cruel e injusto. Todo esto sucede dentro de las fronteras de 
un país que dice ser su patria pero que se comporta en ocasiones como verdugo implacable 
de unos rostros que ve como extranjeros. Este libro trata de su invisibilidad dolorosa y busca 
eliminarla. Busca advertirnos a todos que si millones de ciudadanos de nuestro país, si millones y 
millones de nuestros hermanos viven una pesadilla, es nuestro deber despertar y actuar. Inmediata 
y efi cazmente. Creativa y pacientemente. Si no actuamos ya, si persistimos en negar lo que sufre 
ante nuestros ojos, la pesadilla será compartida por todos. No se puede buscar la paz en medio 
de la angustia de quienes nos rodean. No se puede defender la democracia mientras nuestras 
actuaciones tienen tintes de fascismo. No se puede pretender la defensa de los derechos humanos 
y de los valores espirituales mientras que no tenemos palabras para explicarles a nuestros hijos 
por qué tantas y tantas personas sufren y mueren y se denigran y se prostituyen al lado de nuestra 
pasividad.

El lector desprevenido, luego de sopesar los dos primeros párrafos de esta presentación podría 
pensar que lo que sigue a continuación es una novela colombiana sobre alguna de las decenas 
de tragedias e historias de valor que hacen parte de nuestra identidad. Sin embargo, si ojea el 
contenido y descubre la compilación de autos dictados por la Corte Constitucional quedará 
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confundido con el carácter técnico de estos textos. ¿Dónde están esos fantasmas? ¿De qué 
dolores me hablan estos textos áridos? ¿Qué tragedia pueden esconder la sentencia T-025 de 
2004 y sus autos de seguimiento? ¿Cuál es la esperanza que puede surgir de estos instrumentos 
de intervención judicial?

El presente libro recoge la respuesta constitucional a esa procesión de caminantes invisibles 
que deben ser protegidos y cuyos derechos deben ser restablecidos. La respuesta judicial a los 
millones de colombianos que sufren la tragedia del desplazamiento forzado interno. Si bien es un 
libro eminentemente técnico, pensado principalmente en quienes tienen la responsabilidad de 
atender a esta población, a los líderes y organizaciones que buscan la efectividad de sus derechos, 
también es un libro organizado para explicarle a cada una de esas víctimas del desplazamiento 
forzado cómo recuperar su dignidad como seres humanos y cómo superar esa tragedia que ha 
marcado defi nitivamente sus vidas.

La Sentencia T-025 de 2004 y sus autos de seguimiento han marcado un hito en la aproximación 
judicial al problema y en la aplicación del principio de colaboración armónica entre las ramas del 
poder público a favor de la población desplazada, que ha demostrado ser respetuosa de los roles y 
funciones que incumben a cada rama del poder. Durante más de cinco años, la Corte Constitucional 
ha intervenido para orientar las acciones y los esfuerzos gubernamentales hacia el goce efectivo de 
los derechos de las víctimas del desplazamiento forzado. Y aunque para economistas, abogados, 
y políticos, los jueces constitucionales no deben intervenir en la ejecución y seguimiento de las 
políticas públicas, la crisis humanitaria que enfrentan millones de colombianos, hizo necesaria una 
intervención profunda y un proceso de seguimiento permanente de la Corte Constitucional para 
garantizar los derechos de las víctimas del desplazamiento forzado.

Durante más de cinco años el reto de la Corte Constitucional ha sido mantener una posición 
centrada en su rol como juez de tutela y mantener su competencia hasta tanto se restablezca 
el goce efectivo de los derechos amparados, sin que ello implique una intromisión innecesaria o 
excesiva en el diseño e implementación de la política pública a favor de la población desplazada. 

El mantenimiento de este equilibrio le ha permitido a la Corte Constitucional hacer seguimiento 
a la implementación de sus órdenes, realizar los ajustes que sean necesarios para asegurar el 
cumplimiento de esas órdenes y señalar aquellas áreas que continúan amenazando o vulnerando 
los derechos de la población desplazada. No obstante, el mantenimiento de este equilibrio es 
desafi ado permanentemente por distintas tensiones cuya solución ha tenido impacto en el diseño 
mismo de las órdenes dictadas por la Corte Constitucional para superar el estado de cosas 
inconstitucional en materia de desplazamiento. 

Una primera tensión surge cuando el juez constitucional incide en la ordenación de las prioridades 
estatales a fi n de garantizar los derechos de una población altamente vulnerable. La declaratoria 
del estado de cosas inconstitucional en la sentencia T-025 de 2004 dio al tema del desplazamiento 
forzado una preeminencia mayor a la asignada inicialmente por el Ejecutivo, en un momento 
en que muchos de los instrumentos de política tendían a invisibilizar las necesidades de esta 
población, asimilándolas a las de la población vulnerable y era común desconocer las dimensiones 
reales y la gravedad del problema. Esta modifi cación en el orden de prioridades se dio gracias al 
reconocimiento judicial de la gravedad de esta crisis humanitaria y a la aceptación gubernamental 
y social de tal reconocimiento, lo que a su turno permitió señalar la urgencia de la adopción de 
correctivos para impedir la continua y reiterada violación de múltiples derechos constitucionales 
que afectaba a la población desplazada por la violencia.

Una segunda tensión surge cuando la decisión del juez constitucional tiene impacto en la defi nición 
de algunos elementos de la política pública. La sentencia T-025 de 2004 introdujo criterios 
tradicionalmente ajenos para quienes diseñan y ejecutan una política pública, tales como el goce 
efectivo de derechos, el enfoque diferencial o los principios internacionales sobre desplazamiento 
forzado interno para determinar los niveles mínimos de atención y protección que serían aceptables 
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desde el punto de vista constitucional, o al defi nir el contenido de los distintos componentes de la 
política. La solución de esta tensión ha tenido impacto no sólo en el señalamiento de las falencias 
más protuberantes de la política que requerían atención inmediata, tal como se hizo en la sentencia 
T-025 de 2004, sino también en el diseño y adopción de indicadores de resultado para medir el 
goce efectivo de los derechos de la población víctima de desplazamiento forzado interno y en la 
defi nición de mínimos de racionalidad para los programas específi cos diseñados para responder 
a la problemática particular que viven las mujeres, los niños, las personas con discapacidad, los 
afrocolombianos y los indígenas víctimas de desplazamiento forzado interno.

Una tercera tensión surge cuando la decisión del juez constitucional impulsa el proceso de 
corrección y ajuste de una política pública predefi nida, plasmada en un instrumento jurídico, con 
un presupuesto asignado y con entidades y funcionarios responsables de su ejecución. En la 
sentencia T-025 de 2004, la Corte Constitucional recogió las observaciones de expertos, entidades 
gubernamentales y organizaciones de derechos humanos sobre las principales debilidades y 
obstáculos en la atención de las necesidades de la población desplazada, destacó las carencias 
más importantes tanto en diseño como en implementación de esta política pública, e identifi có sus 
defectos más protuberantes. Algunas de esas falencias han sido corregidas por el Ejecutivo, otras 
aún persisten. Las órdenes impartidas inicialmente, su ajuste a través de los autos de seguimiento 
y la adopción de mecanismos como las audiencias y sesiones técnicas convocadas por la Corte 
están permanentemente impulsando ese proceso de ajuste. 

Una cuarta tensión surge cuando la Corte Constitucional actuando como juez de tutela en sede 
de revisión, reconoce su propio rol constitucional en la protección de los derechos de la población 
víctima de desplazamiento forzado interno y las limitaciones de los instrumentos a su alcance, 
así como el riesgo de interferir excesivamente en el ámbito propio del diseñador y ejecutor de la 
política pública. Todas las órdenes dictadas hasta el momento refl ejan esa tensión, en la medida 
en que no expresan de manera tajante el contenido de la política que debe ejecutar el gobierno, ni 
los instrumentos a través de los cuales debe ser ejecutada, pero sí fi ja parámetros constitucionales 
mínimos que deben ser tenidos en cuenta por el Ejecutivo al decidir discrecionalmente la 
orientación y alcance de la política de atención a la población desplazada.

Una quinta tensión se presenta cuando el juez constitucional que debe adoptar las medidas 
necesarias para proteger los derechos ciudadanos frente acciones y omisiones de la Administración 
o de los particulares, acepta que la superación del estado de cosas inconstitucional declarado en 
la sentencia T-025 de 2004 requiere de un tiempo razonable para que los correctivos que se 
adopten en benefi cio de toda la población desplazada tengan como resultado la garantía del goce 
efectivo de sus derechos. Este reconocimiento no conlleva una autorización para que se postergue 
indefi nidamente la adopción de tales correctivos, ni desconoce las necesidades de atención 
inmediata que demandaban millones de desplazados, pero sí exige medidas específi cas, efectivas 
y oportunas para superar dicho estado de cosas contrario a los mandatos constitucionales. 

Y, fi nalmente, una sexta tensión se presenta cuando el juez constitucional debe defi nir las órdenes 
a ser adoptadas por las distintas autoridades para lograr la protección efectiva de los derechos 
de la población desplazada, de tal manera que resulten adecuadas para corregir la situación de 
violación sistemática y reiterada de múltiples derechos, y que a la vez sean razonables y posibles de 
cumplir, a fi n de evitar que la protección de los derechos se vuelva meramente simbólica e inocua. 

Como resultado de estas tensiones, la Corte Constitucional ha dictado más de 100 autos de 
seguimiento al cumplimiento de las órdenes impartidas en la sentencia T-025 de 2004. Este 
volumen de pronunciamientos por sí solo ya difi culta la posibilidad de que los responsables de la 
atención a la población desplazada conozcan la totalidad de las orientaciones y herramientas que 
les ha dado ese Alto Tribunal para asegurar que la política pública esté efectivamente orientada a la 
superación del estado de cosas inconstitucional y a la protección de los derechos de la población 
desplazada. 

LOS CAMINANTES INVISIBLES
Introducción
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Consejo Noruego Para Refugiados Colombia

Caminantes Invisibles

A esta difi cultad se suman otras dos: la complejidad del lenguaje empleado en cada pronunciamiento 
judicial y la extensión de varios de los autos de seguimiento dictados. Estas tres circunstancias 
hacen más compleja la labor de pedagogía que adelantan distintas organizaciones y, por supuesto, 
difi culta el conocimiento de sus derechos a la población desplazada y la posibilidad de continuar 
empleando el derecho como instrumento para alcanzar el goce efectivo de sus derechos.

Estas tres difi cultades fueron la inspiración para esta compilación y para la “traducción” de la 
sentencia T-025 de 2004 y de algunos de los autos de seguimiento más relevantes a un lenguaje 
más sencillo. Dada la cantidad de pronunciamientos judiciales en la materia, y teniendo en cuenta 
que este libro debe contribuir a la construcción y ejecución de políticas públicas con enfoque de 
goce efectivo de derechos, para este libro se escogieron los autos de seguimiento más relevantes. 
En esta labor de edición, simplifi cación y traducción me acompañó Juan Torres Mantilla, fi lósofo y 
literato, quien aceptó el reto de simplifi car el lenguaje jurídico en que estaban escritos los distintos 
autos de seguimiento, a un castellano más fl uido y fácil de comprender. 

Esta labor conjunta implicó la modifi cación de la estructura de algunos de los autos, la supresión 
de varios párrafos que reiteraban los fundamentos jurídicos que justifi caban la intervención de la 
Corte y que orientarían las acciones del Ejecutivo y la inclusión de algunas explicaciones a términos 
técnicos y de títulos para facilitar la lectura de estos instrumentos de intervención judicial. Por lo 
tanto, los documentos compilados en el presente libro, si bien conservan en líneas generales la 
fi losofía y orientación de los autos originales, no son los documentos ofi ciales. En esa medida no 
deben ser citados como fuente jurídica de las decisiones que se adopten.  

Esta compilación tampoco puede ser vista como un simple manual apto para orientar al más 
neófi to de los lectores. A pesar de la simplifi cación, esta compilación todavía conserva algún nivel 
de complejidad técnica y requerirá en muchos casos una explicación experta de su contenido y 
sentido. En todo caso, sí es un instrumento útil para los miles de funcionarios, líderes y voluntarios 
encargados de la atención a la población desplazada, o de la divulgación y pedagogía de los 
derechos que han sido protegidos por la Corte Constitucional a lo largo de este proceso de 
seguimiento. Y seguramente será un documento esencial que facilite el desarrollo de manuales 
de capacitación sencillos que puedan ser comprendidos sin esfuerzo por los millones de víctimas 
del desplazamiento forzado, independientemente de su edad, género, origen étnico, habilidades y 
capacidades físicas e intelectuales.

Este libro ha sido organizado en tres grandes secciones. Una primera pensada en las órdenes 
generales impartidas para superar el estado de cosas inconstitucional, que recoge la sentencia 
T-025 de 2004 y los Autos 176,177 y 178 de 2005, 218 de 2006 y 008 de 2009. Una segunda 
sección que contiene algunos de los autos dictados para atender problemas puntuales: la 
construcción de indicadores de resultado para medir el avance en materia de goce efectivo de 
derechos (Autos 233 de 2007 y 116 de 2008), la coordinación entre el gobierno nacional y las 
entidades territoriales (Autos 052 de 2007 y 007 de 2009), el sistema de registro y el derecho 
al hábeas data (Auto 011 de 2009), y la protección del derecho a la vida (Autos 200 de 2007 y 
009 de 2009). Y fi nalmente, una tercera sección con los autos dictados para asegurar el enfoque 
diferencial y para proteger los derechos de las mujeres (Autos 092 y 237 de 2008), de los 
niños, niñas y adolescentes (Auto 251 de 2008), de los indígenas (Auto 004 de 2009), de los 
afrocolombianos (Auto 005 de 2009) y de las personas con discapacidad (Auto 006 de 2009) 
afectados por el desplazamiento forzado.

Este proyecto recibió además el apoyo decidido del Consejo Noruego para los Refugiados, 
organismo comprometido con la pedagogía de la sentencia T-025 de 2004 y sus autos de 
seguimiento, como instrumentos para la defensa y protección de los derechos humanos. A través 
de sus ofi ciales, en particular de María Angélica Alvarado, el Consejo Noruego creyó en la utilidad 
de este libro y decidió darle el apoyo económico requerido para que esta primera edición fuera 
una realidad. Gracias a esa perspectiva promovida por el Consejo Noruego, este libro podrá ser 
empleado por cientos de funcionarios y líderes de la población desplazada para comprender qué 
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signifi ca una política pública orientada al goce efectivo de los derechos, pero sobre todo para 
que la labor de pedagogía de los derechos de los desplazados sea una tarea cada vez más fácil 
y fructífera. 

Espero que esta edición se convierta en un libro de bolsillo que pueda ser llevado a cualquier lugar 
de Colombia y consultado por todos los que intervienen en el proceso de atención y protección de 
la población desplazada, de tal manera que todos podamos contribuir a la superación de esta crisis 
humanitaria y a detener esta procesión de fantasmas, de caminantes invisibles. 

Clara Elena Reales
Magistrada Auxiliar Corte Constitucional

LOS CAMINANTES INVISIBLES
Introducción




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































